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turas y escultura,, bibliotecas , a chivo m,’ Ph"- 
btondo corre,podido d l„s comunidades rd,’,¡q 
hoy una pertenencia del Estado SP Pr ,ell^osas’ s?n 
«car estos objetos y "cUs-

ti:
sion sus alribnri l4p.0MSa ',C delmninar Con preci- 
íés mavorP 1 T’ h<"10 Va«08 v generales; dar- 
recto con h.s7SdnchcS; rel'lcl0"arla de un modo di- 
un centro de in?!"{,rovin?i<,,es; Pr°curar á estas 
^go los graves daVqm, 

cirlas al aislamiento, sometidas sin ..n •
* ,a

monumentos artísticos é históricos- rm-nn '• í 
">«ro y el precio de los edificio, notable" ¿nr "sü! 
belleza, arquitectónicas, ó por sus rec o ’l ■ 
eos; planteadas alguna, bibliotecas, y e,i,A|BC‘JmÍÓs 
doanTh 7inlUraSí, ‘'SCUhur"S ám
coi, rvir 0 pos 1,1 mi'j"r c°n°oi<,os l«s medios do 
consirvar tan inapreciable riqueza, pueden va anre' '....j“; -“ i" o".X:

| miciales, toda la extensión <|e sus deberes la 
manera mas cumplida de sa^faeerlos y e ‘culo 
común que las enlaza con h. central. J * °

iNo serán de consiguiente ni las v-rín- ««
ni los cálculos aventurados, el fundamento de íus aü?’ 

hecb^^rU

¡eriores á su ol¿to podrán

mezquinas. Su naturaleza misma- el lin m ñ i-y 
ngen; el estado de los ed.íicios pül.Iko^u^Ten^'" 
servarse; las reparaciones que reclaman, y los s-crifi"

5« i su cuidád. l0S ram0S mas ""P0'1”1^

Esencialmente conservadora (Win»,!» • ■
d6 '“S -""--"^di ¿ZT 

es. pslnmonio de la nación y Ornamento délos pueblos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
siendo uno de los primero, deberes protegerlo,- cuidar de 
su reparación y mejora, proponerlosmedio, de consZirla 

ííon «"redaTc-6 'm'le"SUÍ' runci"nM á'« «imple discu- 
sion, 6 reclamacione, estériles, á las tareas de una Acá- 
demia. Necesita ejecuta,; atribuciones propia, c“2 

“Ti05 Go'—»<io,PesdPei;s provin- 
cías, U «ux lio eficaz de las comisiones provinciales- el 
conocnmenlo de sus recursos y sus tafeas; es un de- 
crsu)o prestarles sus luces y su apoyo; es un de

ber también que estas corporaciones acojan sus con
ejos en |. restauración de lo, edificios; en el establ". 

c imento de los museos; en las apreciaciones de las 
obra, artísticas; que , a pesar de su ilustrado y reco- 
noc.do celo, nunca procedan tan in k-pendieutemente 
en el ejerc.cm de sus funciones, queca ¡liquen 
cien por ,, nnsmas, ó |M demoliciones, ó la retZ 
Zdulo ,nOnUmentM ’ como "'«« de una vez ha

Partes de un conjunto no bien apreciado con la 
• pendencia necesaria para corresponder á su insti

tuto; ejecutoras en las localidades de la. di^posício

^,p;TrzzT'^.^a,iccrdi',ja al fi"

Y nunca mas necesarm que en el día este orden v 
contieno en las comisiones provinciales y en la cen
tral que debe inspeccionar sus procedimientos. Porque 
si hasta ahora se limitaron á reunir objetos arlhü 
eos; a conocerlos y ordenarlos; á procurad al Gobier 
no su propiedad, sa vándolos J.. I» J . uomer- olvidó, I„n.„ ma, penosa , dificí |dcslruccu!" ó del 
custodia y reparación de las fábri 61 agU”r' 3 en la 
en defenderlas de lo, rigores d,í fi™ mon“m«"lale?:

rTSdl’rrólr 0‘ mol,u,nent0'- Córenla años de gueí”

«“".‘«"temenle, cuando cLunslanZdetyra^

ció" x Z dnP°SÍhle Cl reme-,Í" 4 d«ño Mu
de un nr de “a prec'° ,nMli™«ble, v amenazados 
de una próxima destrucción: otros, circuidos va do 
rumas, esconden entre ellas muy venerables memorias 
nreii "'m’ SepUlc,ros’ trore°» é incripciones de gran 
aÍ o vidnM rS“a de nuestra cultura seria abandonar 
« ol«'do e los prec.oso, resto, de las arles. Con,ti- 
luyen una herencia de gloria, á la cual no podemos 
miifi'ro’nai? le8l‘J‘, ‘|C U picdad MbidPurí» de

di -m , ’ qUf P3r 8ratllud f P°r el «-"r que 
c n i7r ? respel° á sus nombres inmorta- 

«« es amo, obl,gado, i conservar como un depófito 
’t i iomTeiUn or"a'“enlo precioso do nLlro 

suelo como el comprobante de la civilización v 
grandeza de las pasadas edades, corno e te^ 
mas .rrecusable do ,u, „l[os m^ecimientos n0 
lo nr.vecto ad y l.01 el fu"d--mento del adjun
to proyecto de decreto. Dígnese V. M. prestarle su 
aprobación, y habrá adquirido un nuevo derecho al 
reconocimiento público. ucrecno ai
A L^R1 P5 vN0»«em^r0 dc 1381 -SEÑORA.-, 

. • I - de Y , M.—Francisco de Luxán.
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REAL DECRETO. •

Atendiendo á las razone» que me ha expuesto el 
Ministro «le Fonienlo para la mejor organización de 

do la conservación y me-las comisiones encargadas
jora de los monumentos históricos y artísticos per

al Estado ,' vengo en decretar lo si-teueeientes 
guíenle:

CAPITULO PRIHHIIO. 
De la comisión central.

Artículo 1. ° La comisión ccnU d de monumentos
hislóricos y artísticos y fas subalternas de provincia, 
creadas por la Real órden de 13 de Junio de 1844, 
se sujetarán en lo sucesivo, asi en su organización 
como en el desempeño de su cargo, ó las prescripcio- 
jics de este Real decreto.

Art. 2 ° Es objeto de la comisión central de mo- 
Bumenlos históricos y artísticos reunir y conservar en 
el mejor estado posible todos los que habiendo cor- 
yespondido á las órdenes religiosas y demas corpora
ciones suprimidas, son boy de la pertenencia del Estado.

Ail 3.° Se compondrá de un Vice-presidcnle, 
un Secretario y siete Vocales, bajo la presidencia del 
Ministro de Fomento. . .

Arl. 4 ° El cargo de Vocal do la comisión cen
tral es honorífico y graluilo. Solo el Secretario dis
frutará como hasl» ahora la dotación anual de 12,01)0 rs.

Arl. 5. ° Conforme se verifiquen las vacantes, el 
Ministro de Fomento nombrará lus Vocales de la co
misión central; y á propuesta de osla y en lerna, los 
dependientes de su Secretaría ■

Alt 6. ° Para el despacho de los negocio-i de la 
Secretaría habrá un Oficial con el sueldo de 7000 rs..

Arl. 7. ° El Secretario tendrá voz y voto en 
las deliberaciones de la comisión ,

Art 8. c Según se halla ya dispuesto por Real or
den de 16 de Agosto de 1844, la comisión usará en 
la correspondencia < íicial de un sello con csle temar. 
«Comisión central de monumentos bistónesy arlixlico» »

Art. 9 ° Anualmente, se fijará en el presupuesto 
general del Estado una suma proporcionada á las aten
ciones de la comisión central. ,

Art. Í0. Reunirá esta á sus atribuciones las de 
la comisión provincial de Madrid y en los mismos 
tórminos que actualmente las desempeña. ,

Ail. IL Quedan bajo su inmediata dependencia 
todas las provinciales en cuanto tenga relación con el 
obielo de su instituto. . .

Art. 12. Son atribuciones de la comisión central:
1 o Indagar el paradero de los objetos históricos 

y artísticos que se hayan extraviado y pertenezcan al 

ES9Uo ‘ promover la restauración de aquellos edifi
cios, propiedad de la nación ó de los pueblos , que 
se encuentren en estado ruinoso y sean de un ver
dadero aprecio para bis arles y la historia ,

3 . - Dar unidad y dirección á los trabajos de las 
comisiones provinciales, auxiliándolas con sus luces.

4 . ° Cooperar al mejor etilo de sus larcas alen - 
lando su celo, y procurando remover los obstáculos que 
puedan tropezar* en el ejercicio de sus funciones.

5 ° Contribuir eficazmente á la mejor organiza
ción de los muscos, bibliotecas y archivos que estas 
han creado. .

6 3 Promover ante el Gobierno aquellas gesüo- 
nos aue crea nece aiius para evitar las raslauracioues 
inoportunas <le las táuricas mor.umeDtakrs. y .1 mal 
USO que ríe aquellas pueda hacerse con perjuicio do
su buena

hule de

conservación. •
Denunciar los abusos comelidos en el dis- 
estos cdilicios al concederse para usos do

utilidad pública. ,
8 ° H mor los oportunas reclamaciones cuando 

sin conocimiento de su importancia histórica y artís
tica se pretenda cpagcnarlo» u demolerlo^.

Arl. 13 Con justa causa, y después de tomar los 
informes oportunos, podrá la comisión central sus
pender de sus funciones u los iudividuos de las co

misiones provinciales; pero entonces dará inmediata- 
menlc cucóla ni Gobierno, manifestándole los funda
mentos de su resolución.

Art 14. Evacuará la comisión central los infor
mes y consultas que el Gobierno le exija relativa
mente á los diversos objetos de su institutor asi como 
ejecutará cuantos trabajos le. encomiende para la con
servación y mejora de los monumentos históricos y 
artísticos .

Arl. 15. Anualmente presentará al Gobieruo una 
memoria detallada de sus tareas y de los resultado» 
que hayan producido, proponiéndole las medidas que 
crea mas oportunas para el mejor desempeño do su» 
funciones y la mas pronta restauración de los mo
numentos públicos confiados á su custodia. ,

Ar«. 16. Se propondrá también la de aquellos edi
ficios que en mal estado de conservación sean de una 
verdadera importancia para bis artes ó la historia.

Art 17. Si el Vosto de las restauraciones inten
tadas no excediese de 10,000 rs., podrá acordarlas 
por sí misma la comisión central: si pasase de esta 
cantidad , solicitará préviamente la autorización del 
Ministro de Fomento.

Art. 18. Le rendirá anualmente cuenta documen
tada de las sumas del presupuesto que haya invertido 
en los objetos de su instituto. , ,

Art. 19 Los Gobernadores de provincia evacua
rán todos los informes que les pidiese la comisión cen
tral referentes á sus funciones.

CAPITULO IL
De las comisiones provinciales.

Art. 20. En las provincias donde no hubiese crea
da todavía la comisión de monumentos históricos y 
artísticos, con arreglo á la Real órden de 13 de Junio 
de 1844, se procederá desde luego á su erección; y 
tanto las’ antiguas como las que de nuevo se establez
can, habrán de organizarse conforme á las reglas y 
disposiciones dvl presente Real, decreto. ,

Art. 21. Se compondrá la comisión provincial de 
monumentos historíeos y arlMicos de cinco Vocales que, 
á su reconocida afición á las bellas arles y á los estu
dios arqueológicos, reunan un celo ya acreditado por 
el bien público. . .

Arl 22. La presidencia de las comisiones corres
ponde á los Gobernadores de provincia , los cuales 
nombrarán entre sus Vocales un Vicepresidente para 
sustituirles cuando les sea imposible desempeñar este 
cargo: designarán también el que ha de desempeñar 
las funciones de Secretario.

Arl 23. A propuesta en lerna de los Gobernado
res , elegirá la comisión central los individuos de las 
comisiones provinciales Será siempre uno de ellos el 
arquitecto titular de la provincia, o en su defecto el 
de 'a capital de la misma. „ ,

Art. 24. Las funciones de Vocal do la comisión 
provincial no son retribuidas, pero constituyen un car
go honorífico y una señalada distinción para los que 
las desempeñen. Mientras que no la renunciaren ó no 
la desmereciesen por su conducta , continuaran en el 
ejercicio de sus funciones , y su destitución en lodo • 
caso será acordada por el Gobierno. , ,

Arl. 25. En los presupuestos provinciales se con
signará la cantidad suficiente á cubrir los gastos pura
mente‘precisos de estas comisiones, según hasta ahora 
se ha verificado.

Arl. 26 Se reunirán á lo menos una vez cada se
mana y siempre que el desempeño de sus obligaciones 
ó algún servicio extraordinario lo exigiese.

Arl. 27. El Gobernador do la provincia les pro
curará un local oportuno para celebrar sus Juntas y 
establecer convenientemente la Secretaría y el archivo.

Alt. 28. Serán otros tantos deberes de las comi
siones provinciales: .

Primero. Procurar á la central cuantos informes, 
datos y anlceedenk’s les reclamase. -

Segundo. Someter á su examen y aprobación as 
restauraciones de los edificios confiados á su cuidado, 



siempre qac sean de alguna importancia, ó puedan 
alterar la forma y el cará¿(er de las fábricas.

Tercero. Remitirle aQUalmonlc una nota de sus 
respectivos presupuestos y de su inversión.

Cuarto. Consultarle la creación de nuevos muscos, 
bibliotecas y archivos, ó las modificaciones sustancia
les, ampliación y mejora de estos establecimientos si 
se haltoe» ya planteados,

Quinto. Daile conocimiento do los descubrimien
tos y adquisiciones de nuevos objetos artísticos ó ar- 
queológicvs.

Sexto. Continuar los trabajos de que trata el ar
ticulo tercero de la Real órden de 13 de Junio de 
1844, y sobro todo, la formación de los índices de 
las bibliotecas, archivos y museos puestos á su cargo.

Sétimo. Reconocer frecuentemente el estado de 
los monumentos públicos, y dar parle desde luego al 
Gobernador y á la central de los deterioros que en 
ellos advirtiesen, procurando su pronta reparación.

Octavo. Indicar al Gobierno por conducto de la 
comisión central aquellas investigaciones y diligencias 
que creyesen oportunas para el descubrimiento de 
cualquier objeto de la propiedad del Estado que pue
da interesar a las arles ó á la historia

Noveno. Dirigir los trabajos y exploraciones quo 
tengan por objeto recobrar los documentos,, lápidas, 
libros, estatuas y esculturas que correspondieron á las 
casas religiosas")' suprimidas, y que hayan podido ex
traviarse.

Décimo. Reclamar ante el Gobernador contra aque
llas restauraciones que desfiguran el carácter y tas 
formas de las obras monumentales, propiedad del Es
tado ó de los pueblos

Undécime. Vigilar la buena conservación de los 
paulen,nes de nuestros Be)es y do bis hombres iluslrós, 
y promover la restauración de los que se hallasen en 
estado ruinoso, ó necesiten reparaciones inqiOildutes.

CAPHÜl.Q m.
Disposicionca generales.

Arl. 29 Los Gobernadores de provincia y los Al
caldes de los pueblos prestarán á la comisión central 
y á las provinciales un eficaz apoyo, proporcionándo
les cuantos datos y -noticias necesiten pala el mejor 
descinpeñ) de sus respectivas funciones, y procurando 
remover los obstáculos que puedan oponerse á la con
tinuación de las tareas de su instituto.

Arl. 30. Por las oficinas de la Hacienda pública 
se les facilitara también el exámeo de aquellos docu
mentos, que habiendo pertenecido á las órdenes re
ligiosas suprimidas, pupÁkm ilustrar la historia de los 
monumentos, confiados á su custodia.

Art. 31. No podrán las comisiones provinciales 
destinar los fondos consignados en sus presupuestos á 
las excavaciones y diligencias practicadas para el des
cubrimiento de antigüedades y nuevas empresas ar
queológicas, debiendo emplearse exclu'sivamenác en la 
coiiícrvacion de los edificios monumentales, en sus res
tauraciones, y en el sostenimiento de los museos, bi
bliotecas y archivos que se luyan establecido, oque en 
lo sucesivo puedan establecerse.

Art. 32. Unicamente cuando estas atenciones se 
hallen satisfechas, será dado á las comisiones empinar 
las sumas sobrantes en las investigaciones arquelógi- 
cas de que trata el ailículo anterior, y aun enlouces 
necesitarán la autorización previa del Gobierno.

Art. 33 Donde no se hubiesen establecido mu
seos provinciales, y por la escasez de objetos arqueo
lógicos é históricos ya reunidos se haga imposible su 
erección, se pondrán estos á disposición de la Real 
Academia de la Historia» por conduelo do la comisión 
central de monumentos arlislicos, para plantear en la

3_
capital del reino un museo arqueológico general

Art- 34. Ademas de las tareas de las comisiones, 
cosignadas en el art. 28 de este Real decreto y en 
la Real orden circular de 13 de Junio de 1844, cuan
do su estado lo permitiese, se ocuparán con prefen-. 
cia á otros trabajos en la formación de un catálogo 
razonado de aquellos edificios públicos de sus respec
tivas provincias que se recomienden, ó por sus re
cuerdos históricos, ó por su mérito artístico.

Art. 35 Una instrucción especial formulada por la 
comisión central determinará el plan y las condicio
nes do este catálogo.

Art. 36. Queda derogada por el presente Real 
decreto la Real órden de 13 de Junio de 1844 en lo
do aquello que no estuviese de acuerdo con sus dis
posiciones.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mr! 
ochocientos cincuenta y cuatro. — Está rubricado de 
ki Real mano.—El Ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 1009.
Circular núm. 409.

En la tarde del 28 del actual, fueron asaltados en 
jurisdicción de tarraga, por cinco hombres descono
cidos y armados de trabucos varios carreteros y ar
rieros que les robaron diferentes camidades de dine
ro, y dos caballerías. En su virtud encargo á lo» 
Alcaldes de los pueblo», empleados de vigilancia y 
Guardia civil de la provincia, que en el caso de que 
se presenten en alguno de sus puntos, procedan des
de luego á la detención de las espresadas caballería!# 
para que sean devuelcas á sus dueños, y .4 la prisión 
de su» conductores, quienes deberáu llevarse á dis
posición del Sr. Gobernador de la provincia de Pam
plona. Zaragoza 2 Je Diciembre de 1854 =3Cayetano 
Cardero,

de las caballerías.

Ifn macho mohíno de 7 cuartas cumplidas de alza
da, de edad de 7 á 8 años, pelo negro con dos luna
res en las costillas dorsales uno á la derecha y otro 
á la izquierda, con un sobre hueso en lo estremidad 
anterior, valorado en 1760 rs. vq.

Otro macho de 7 cuartas escasas de alzada, de edad 
de 11 á 12 año», pelo castado oscuro, con dos lu
nares en las costillas uno en la estremidad posterior 
izquierda y otro mas simple en ¡a derecha, con una 
contusión anterior cu la articulación ceática.

Níun. 1010

Don Cmjelano Cardero, Gobernador de esta 
prómúcia ^c.

Hago saber: que habiendo pasado á informe, reco- 
uocimieirto y demarcación del lageniero de minas de 
este Distrito varios espedientes de las mismas en esta 
piovinuia, con fecha de hoy me anuncia sale Je esta 
Capital 'a cumplimentar los decretoi de las s o Ül Íiude$ 
de registro y espedientes de demarcación el día 9 
del actual, auxiliado del delineador de la Inspección 
D. José San Vicente, observando en estas operacio
nes el orden que á continuación se espresa.

Lo que he dispuesto se inserte en e<te periódico 
para conocimiento de los interesados. Zaragoza 2 de 
Diciembre de 1864 ^Cayetano Cordero.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. DISTRITO DE ZARAGOZA.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Relación de las operaciones facullalivas que se han de practicar por el Ingeniero que suscribe des-

l



de vi dia 9 d(‘ Dicii

Pueblos.

mbro en adelani

Operación.

e , por el orden de pueblos que se espresan á continuación.

Nombre de la mina. . 1 Interesado.

Aguaron........................

Coilos. . . '. • ’ *

Paniza............................

1
Aladren......................... ।

1 
l 
í

Villafeliche....................

Montón..........................
. ।

Zaragoza 2 de D

í Reconocimiento 
Idem.

( Idem.
Idem, 

i Idem,
t Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. * 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

■ Dcmareaciou.
Reconocimiento 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Demarcación.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Reconocimiento 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. ■ 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Posesión
ciembrc de Í8oí

No te olvides.
San Antón.

, Santa Isabel,
• La Abundante.

Fortuna de Aguaron.
Inesperada.
Sin igual.
Prudencia. .
Ignorancia.
Castellana.
Te la burlé.
No le duermas.
Bien estás.
Tente no te marches.
Lucifer.
Virgen del mar.
Euperanza.
Virgen de la Aguila. 
Juanita.
Nlra. Sra. del Carmen.
Cucaña
Resucitada.
Candelaria.
Elisa.
Turquesa.
Amelia.
Cipriana.
La Esmeralda.' 
San Agustín, 
La Azuda.
Concepción.
San Pascual.
Esperanza.
La Luz.
Sobre todas.
La Alegría.
Que alegría. 
La Fuerza, 
La Fuerza (ampliación.) 
Escape.
Escape (ampliación.) 
La Flor.
San Marcos.
Llueve el oro.
La Fama.
La Simpática.
Santa Catalina de Sena.
Santa Esperanza. ,
La Corina.
La Justicia.
San Juan Evangelista. • 
.—José G. Lasala.

1 D. Basilio Floria.
Serafín [Jbide.
Mariano1 Ballesteros.
Serafín Ubide.
Domingo Serrano. 

Idem.
Faustino Angel Martinez.
Pascual Villanueva. 
Ignacio Pascual.

Idem. 
Idem.

Benito Almazan, 
Tomas López. 
José Lafuente, 
José Juan Sierra. 
Diego Solorzano, 
Ramón Coderque. 
Basilio Floria.
Manuel Burillo.
Manuel Romeo.
Juan Maria Leitao.
Mariano López.

Doña Cruz López.
D. Mariano Amoedo.

Basilio Floria.
Francisco Cerced. 
Mariano Amoedo. 
Basilio Floria.
Valentín Cebrian. *
Félix Díaz.
Fermín Díaz.
José García.
Francisco Cerced.
Basilio Floria.

Idem.
Francisca Cerced.
Cipriano Acebeda.

Sociedad El Vapor. 
Idem

Sociedad la Desinteresada. 
Idem.

D Juan Cobo.
Juan Antonio Estremera.
Marcos Yus.
Hilario Barriga. 
Pedro Barriga. 
Miguel García. 
Mariano Estella y compañía. 
José Domínguez.
Sebastian Sebastian. 
Marcos Yus.

PARTE NO OFICrvL.
En los días 8 , 10 y 17 de Diiiembre y d Li feo* 

T<i de Lis dos de sus tardes^ se subastar¿in los ar
riendos del horno de pan cocer y posada publica am
bos pertenecientes d los propios del pueblo de Used, 
bajo los pliegos de condiciones aprobados por el Excmo. 
dr (dobprnudor de la provincia x los que deseen inte
resarse en dichos arriendos t se presentarán en los re
feridos dias, hora y parage en las casas consistoriales 
del mismo. ■

La plma de médico de Cerbera de la Cañada, par
tido de Ate<a, se halla vacante , su dotación consiste 
en cinco mil reales vellón anuales, pagados en metá
lico por el ayuntamiento y principales contribuyentes 
por semestres vemidos, y $u vecindario es ciento se
senta veiinosx los aspirantes dingirán sus solicitudes 
francas de porte hasta el din 20 de Diciembre en que 
se proveerá.

El ayuntamiento constitucional de Santa Cruz de 
Toved, con la correspondiente autorización de la Excma. 
Diputación provincial, sacará en público arriendo el 
molino arinero de dicha villa, en los dias 3, 7 y 10 
de Dbiembre y hora de las diez de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en ¡a 
secretarí i de la municipalidad.

Por disposición de la Excma. Diputación provin
cial de Zaragoza, á las once horas de la mañana del 
dia 8 de Diciembre, se repetirá en la plaza de la Cons
titución de la villa de Mae lia, el arriendo de los pro
ductos del repaso de la sausa y valsas de los Fulls de 
la mismi, bajo la cantidad de 10 890 rs. vn. en qne 
la anterior subasta se adjudicó á favor de Roberto To
rneo , y en lo demas con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la secretaría del ayun
tamiento constimctonal de dicha villa.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.


